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RESOLUCIÓN G ERENCI.{L'P34A.2O2SITPLP/G DE

Tingo Marfa, 30 de junio clel 2024
wsro..

Ei Expediente Aciministraiivo ii'2o25i 8346 cie íecha 27 cie junio ciei 2025, preseniado por ia
SRA. MILDRE CABRERA AROSTEGUI, idenüficado con DNI N"41019262, qu¡en inteeone
Recurso de R*onsideración en contñi de la Resolución Gerencial N'288-202&GDE
, PLP|TM, de fecha 17 de junio del 2025, que dispone sancionar con multa equivalente al
1000,6 de una UlT, que asc¡ende a la suma de s/ 5,35o.0O soles y la ctausun por 15 d¡as
hábiles, en caso no traÍn¡ta su licenc¡a.

CONSIDERANDO:

El añículo 194 de la Consütución Política del Peru, modiñcado por las Leyes de Refotma
Constitucional N'27680, 28607 y 30305, establecen que las municípalidades provinciales y
dlsfnfa/es son los óryanos de gobiemo local, tienen autonomía polftica, económica y
adm¡nistrat¡va e, ios asuntos de su compeiencia, concordante @n el Ar¡. ll ciel Título
Pretiminar de la Ley Oryánica de Mun¡cipalidacles N"27972. Dicha autonomia radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administnt¡vos y de adminislraciÓn, con suieciÓn al
oñenamiento jurídico;

De confomidad con to d¡spuesto en el añícuto 219 del Texto lJnico Ordenado de la Ley de
Píocediínienta Administrativa General N"27444, ap¡obado por Decieto Sup¡ema ifoa4-
2019-JUS, establxe que el ¡ecurso de rcconsideración se interpondrá ante el mismo Óryano
que dicho el ptimer acto que es materia de la impugnaciÓn y deberá sustenfarse en nueva
prueba. En /os casos de actos adm¡n¡straüvos emiticlos pot Óryano gue consfituyen única
instancia no se requ¡erc nueva prueba, Este reculso es opcional y su no interposición no
impide et ejercicio del recurso de apelación. (Texto segÚn el a¡llculo 208 de la Ley N'27444);

Mediante Expediente Administrat¡vo N'm2il8316 de fecha 27 de iunio del 2025, por la SR A.

MTLDRE CABRERA AROSÍEGU[ ¡dentifrcado con DNI N"41o19262, interpone Recurso
de Rrlr,onsidiera,ción en contra de la R*olución Gerencial No217'2o2eGDE 1ilPLP|TM'
de fecha 28 de mayo del 2025, lndicando que en la actualidad ya trarn¡tÓ su licencia de
func¡onamiento adjuntando copia de la L¡cencia de Funcionamiento 1tlo0114'25 defecha 28
de mayo ciei 2A24, otorgacio a ASOCTACION DE TRAf{SPORIES iT CROCUENCA CÜEVA
OE I-AS PAVAS, con nombrc comercial "ASOCIACION DE TRAÍVSPORIES
MTCROCUENCA CUA1A DE AS PAVAS", con vigencia INDEFINIDA y con el g¡rc de
Oficina Administntiva de Transpofte Llñano y Sub Uñano, ubicado en la AV. TITO JAlltE
FERNANDEZ 1f143- lE,R NIy€L.

Con Rasolución Gerencial N"28$-202ilGDE-MPLP/TM, de fecha i7 de iunio dei 2425, se

drspuso sancionar al SR. FABIAN PIZARRO RAUL, ¡dentifrcado con DNI N"2o6702U' en

su condición de conductor y/o responsable del establecimiento comerc¡al denominado

"ASOCIACION DE IRAÍ.PORTES ,íICROCUENCA CUEVA DE LÁS PAVAS", con el
girc det negoc¡o de IRATVSPORTE DE PASAJEROS, ubicado en AV. TITO JA,ME
FERNANDEZ N''¡,43 - lER NNÉL, con la SANCTON PECU¡ilARlA dei 1@%.le una UiT
vigente, que v¡ene a ser de cuafio mil novecientos cincuenta con (n/l(N soles lS/
5,35t0,(n). Por la apeftun de un establec¡miento sin contar con la Licencia Munic¡pal de

Funcionamiento. Asimismo, se dispuso como madida cautelar lemporal de eiecuciÓn

anticipada, la CLAa.ISURA Tempo¡al Por 15 días hábiles en caso de no reat¡zar el trámite
¡ie su iicencia.
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El administndo cuenta @n la Licencia de Funcionamiento Nool i +2s de fecha 2a de mayo
del 2025, otorgado a ASOCIACION DETRA TSFORTES MTCROCUENCA CUEVADE LAS
PAVAS, con nombrc comercial 'ASOCiACION DE TRANSPORTES M¡ICROCUENCA
CUEVA DE LAS PAVAS", con vigencia INDEFiNIDA y con el girc de Oficina
.4dministrativa de Tnnsparte Urbana y Sub lJrbano, ubicado en la ,4V. TITO JAIME
FERNANDEZ NO143- lER NIyEL.
Según el ARTICULO lV del Titulo P¡eliminat del TIJO de la Ley del prccedimiento
Adm¡nistnt¡vo General N' 27444, sobrc el Pdncipio de Legalidad estabtec¡do en et inciso
1.1 del nume¡al 1), señala: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a ta
institución, la ley y al derecho, dent¡. o de las facultades que le estén abibutdas y de acuedo
colr ,os ,t es pan los que les fuercn conferidas". Además, el lnciso 1.2 sobre et principio
del debido procedimiento, Señala: "Los adm,nisfrados gozan de los derechos y garantías
implícitos al debido procedimiento administrat¡vo. Tales derechos y ganntías coñprcnden,
de modo enunciativo mas no l¡mitativo, /os derecfios a ser notificados; a acceder al
exDediente: a refutar los caryos imoutados: a exDoner atgumentos y a Nesentar alegatos
complementaios; a ofrecer y a producir pruebas; a sol¡citar el uso de la palabn, cuando

; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, em¡tida por autotidad
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decislones que ros afecten".

De confom¡dad al arlículo 219 de Decr€fi, Supren o N.qbml*JUS que aprueba et TIJO
de la Ley Nc 27444 - Ley de P¡o*ümiento Adninistrativo Genen!. "H rccutsa de
rccons¡derac¡ón se ¡nterpondrá ante el m¡smo óeano que dictó et ptimer acto que es mateia
de la impugnación y deberá suslanfarce e, nueva prueba. (...)". Conforme se puede ver
de los actuados, el adrninistndo en su escrifo s¡ adiuntó nueva prueba por el cuat
cofiesponde a la autoidad adm¡nistrat¡va efectuar una reevaluación o reexamen de lo
rcsuelto, anforme lo exige la notma glosada, anfe su oóservancra s es faclible admiür su
pretensión: tanio más si los aryumenios usados pora administracio pe¡miien desviriuar en
pañe lo ¡esuelto en la citada resoluc¡ón.

confome se puede ver en los acfuados el administndo soticita que se de.¡b sln efecto Ia
citada resolución gercncial, adjuntando copia de su Licencia de Funcionamiento, tal como lo
seña/a /o dr§puesto en el añlculo 219 de Dec¡eto suprcmo No004-2019-Jl.ts que aprueba el
TUa de b Ley l\lo 27144 - Le'i de Praced¡m¡entos adíiiin¡strat¡v*os Geneni, poi lo tanto,
conesponde a la autoridad administrativa efectuar una eevalucion o reexamen de los
rcsuelto, confome lo ex¡ge la norma glosada. Ante su obseNanc,a si es factibtes adm¡tir su
pretens¡ón, tanto más si los argumentos usados por el admin¡stndo pemiten desvirtuar lo
rcsuelto antes c¡tada en la resolución. Por otro lado, ya no es factibte rcalizar la clausura
temponl de dicho establecimiento.

De los documentos adjuntos al exped¡ente se evidencia que et administrado ha cumplido con
subsanar la inegularidad administntiva med¡ante e! trámite de Licencia de Funcionam¡ento
dentro de los dÍas háb¡les después de notifrcado la resolución impugnada, y ctesde el 2g DE
ItAYo DEL 2025 ya cuenta @n Licencia de Funcionamiento, por ló que resulta procedente
el recurso de re@n§dención tormulado por ta misma y consecuentemente debe de dejarse
sin efecto la resoíución materia de impugnación.

Est?!1q9_a lo expuesto y a las atibuciones corfedas en la otdenanza Municipal N"011-
2o22-MPLP, el Decreto supremo N" o0+2019-JUs que aprueba et ruo de la tey u"zlnl+
Ley de Procedimiento Admin¡strativo General, et Decteto supremo M 163-2oio-pcM que
aprueba el rexto Único ordenado de ta Ley hto 2ag76, Ley Mat@ de L¡cenc¡a de
Funcionamienta y las formatos ac,uatizadas de Dectarac¡ón Junda y la Ley N"27972 - Ley
Oryánica de Municipalidades;
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pAc. ¡. nrsolucló¡l oenexcln L N"346-202s-GDE-MPLP/TM

SERESUELVE..
pRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE, el Recurso de Reconsidención en contra de
ta R*otución Ge¡encial N"288-202*GDE-ltPLP/Tlt, de fecha 17 de iunio del 2025,

Prcsentado por ta SP'A. ¡ú,LDRE CABRERA AROSTEGUI idenb'ficado con DNI

ii"41019262, tramitado mediante Expediente Administnti¡o N"202518U6 de fecha 27 de
junio del 2025; Por tos fundamentos expuesfos en la parte considerawa de la prcsente

rcsolución.

SEGIINDO: DÉJAR SIN EFECTO IA RESOIUCiÓN GETENCiAI N"28&2O2UGDE-MPLP/TM,
de fecha @ de abñ del 2025. En todos sus ertremos.

TERCERO: ENCARGAR a la Ge¡encia de Admin¡straciÓn nibutaia, subgerencia de
policía Municipat, F¡scalización y contrcl, subgetencia de Desar¡ollo Emprcsañal,

Licencias y Control Sanitario, et cumplimiento de la presente resoluciÓn '

C\hARTO:NOTIFICARetpresenteaetoF-sotuffyoalaad-ministradaconlasfomalidades
de Ley.

REGíS}:RESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡Ii]E¿SE
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